
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

Auto mediante el cual se acepta renuncia a poder 

 

 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante                   :  SANDRA ISABEL LOAIZA URIBE 

Demandados                  

   EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN S.A. E.S.P., 

:  ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO ESCINDIDO DE 

   EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN - APEV 

Radicado                        :  05001 31 05 018 2015 01478 01 

 

Conforme al inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder presentada por los doctores Argemiro Varela Torres como 

apoderado de Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P. y Jorge Enrique Jiménez 

Fernández como apoderado del Administrador del Patrimonio Escindido de Empresas 

Varias de Medellín -APEV, mediante memoriales obrantes en archivos 03 y 04 del 

expediente de segunda instancia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

 



Tribunal Superior de Medellín                                         Radicado 05001310501820150147801 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 75 del 5 de mayo de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
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